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PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO 
ENMIENDA #3 

 
REFERENCIA: 1028 PAN 2019 

  “SERVICIOS PARA EL DISEÑO Y PROGRAMACIÓN DE UN SITIO WEB DEL MUSEO DE LA 
CIUDAD DE PANAMÁ  

 
          Fecha: 4 de abril de 2019 

 
Se notifica a las empresas consultoras interesadas, la siguiente enmienda aplicable al 
proceso de la referencia: 
 
1. En la página 2 de 12 del aviso para el Proceso 1028 PAN 2019: 
 

Donde Dice: 
 

Documentos que 
deberán presentarse4  

 
 Formulario del Anexo 2 debidamente cumplimentado, y 
conforme a la lista de requisitos que se indica en el Anexo 1;  
 Confirmación de haber obtenido en el pasado licencias 
de esta naturaleza y expectativas de obtener todas las 
licencias necesarias en caso de selección de la cotización;  
 Certificados de calidad (ISO, etc.);  
 Copia de identificación del Representante Legal de la 
empresa (cédula / pasaporte);  
 Copia de Certificado de Registro Público y Aviso de 
Operación (documentos mandatorios);  
 Tres (3) referencias de clientes corporativos con contratos 
vigentes y al menos un (1) año de servicio  
 Certificado de pago de impuestos impuestos internos / 
exención de tasas más reciente;  
 Certificados de registro de patentes (si alguna de las 
tecnologías citadas en la cotización ha sido patentada por 
el Suministrador)  
 AutoDeclaración por escrito de que la empresa no está 
incluida en la Lista 1267/1989 del Consejo de Seguridad de 
la ONU, o en la lista de la División de Adquisiciones de la 
ONU o en cualquier otra lista suspensiva de la ONU  
 Carta de referencia bancaria de 4 cifras altas.  
 CV del personal clave solicitado en el Anexo 1 – TDR  
 Descripción de la empresa y años de experiencia en 
servicios similares (Máximo 1 página)  
 Cronograma de trabajo detallado. 
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Cambia a: 

Documentos que 
deberán presentarse4  

 
 Formulario del Anexo 2 debidamente cumplimentado, y 
conforme a la lista de requisitos que se indica en el Anexo 1;  
 
 Copia de identificación del Representante Legal de la 
empresa (cédula / pasaporte);  
 
 Copia de Certificado de Registro Público y Aviso de 
Operación (documentos mandatorios);  
 
 Dos (2) cartas de referencias de cumplimiento satisfactorio 
de trabajos similares a los que el PNUD desea contratar.  
 
 Breve perfil de la empresa ofertante. La reseña deberá 
incluir detalle de los proyectos desarrollados que indique: 
Proyecto, institución/entidad/organismo/ fecha de inicio y 
terminación, nombre del Proyecto, monto del Proyecto, 
contactos para referencias. La empresa deberá demostrar 
experiencia en servicios similares a los que PNUD desea 
contratar.  
 
 Adjuntar a la oferta, muestras de cinco (5) trabajos 
realizados con características similares a las que PNUD 
desea contratar. Las muestras pueden ser enviadas vía 
correo electrónico ó ser entregadas físicamente (puede 
incluir portafolio de trabajos grabado en un medio 
magnético USB o CD) 
 
 Carta de referencia bancaria por 4 cifras medias que 
maneja en los últimos 3 meses anteriores a la presentación 
de la oferta. 
 
 CV del personal clave solicitado (Consultor de Software y 
Administrador de Proyecto) en el Anexo 1 – TDR 
  
 Cronograma de trabajo detallado. 

 
 

2. En la página 7 de 12 del aviso para el Proceso 1028 PAN 2019: 
 

Donde Dice: 
 

La empresa seleccionada debe contar con amplia experiencia en el mercado, dedicado a 
la prestación de servicios relacionados con el diseño, producción de experiencias 
audiovisuales y de realidad virtual.  
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Se corrige: 

La empresa seleccionada debe contar con amplia experiencia en el mercado, 
dedicado a la prestación de servicios relacionados con el diseño, producción de sitios 
web. 

 
*FIN DE LA ENMIENDA #3.* 


